
VALPARAÍSO, 14 de agosto de 2024

RESOLUCIÓN N° 1200

La Cámara de Diputados, en sesión 66° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

Durante los últimos años, la actividad de los
trabajadores-conductores de las empresas de aplicaciones de transporte
(EAT) ha sido considerada ilegal, motivo por el cual se les ha fiscalizado y
sancionado cuando han sido sorprendidos ejerciéndola, teniendo como
fundamento el Decreto N°80 del Ministerio de Transporte y
Telecomunicaciones, del año 2004.

Por lo anterior, y dada la necesidad de una regulación
específica para el desarrollo de dicha actividad, el Congreso Nacional ha
aprobado la ley N° 21.553, que regula las aplicaciones de transporte
remunerado de pasajeros y los servicios que a través de ellas se prestan, que
fue publicada en el Diario Oficial el día 19 de abril del año 2023, y cuya
entrada en vigencia está sujeta a la publicación de su Reglamento, que la
misma ley mandató elaborar al Ministerio de Transporte y
Telecomunicaciones.

El Ministerio, según se ha informado, ya ingresó el
Reglamento a la Contraloría General de la República para el trámite de
“toma de razón”, de manera tal que este órgano de control pueda verificar
que su contenido se encuentra acorde a la ley dictada por el Congreso
Nacional y no resulte contradictorio a ella.

Por lo anterior, es posible afirmar que la ley N° 21.553
ha sido publicada pero aún no ha entrado en vigencia, por lo que los
trabajadores-conductores aún estarían desarrollando su actividad económica
de manera ilegal.

En paralelo, con fecha 20 de noviembre del año 2023, el
Servicio de Impuestos Internos dictó la Resolución Exenta N°132, por la
cual se instruye sobre la forma de documentar los servicios prestador por
trabajadores independientes de plataformas digitales. Lo anterior, a partir de
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lo dispuesto en la ley N°21.113, que modifica las normas para la
incorporación de los trabajadores independientes a los regímenes de
protección social.

Como efecto inmediato de la Resolución aludida, a
partir del 1 de marzo de 2024 se han generado boletas de honorarios
electrónicas por los servicios que se prestan a terceros a través de la
aplicación, lo que se ha traducido en una retención del 13,75% de los
ingresos generados por los trabajadores-conductores.

De lo anterior, es posible apreciar una contradicción en
materia de regulación de la actividad económica que desarrollan estas
personas. Por un lado, el ejercicio de su actividad es considerado ilegal, en
tanto aún no entra en vigencia la ley N° 21.553, por lo que se siguen
realizando controles y fiscalizaciones que, en muchos casos, terminan con el
requisamiento del vehículo y la aplicación de multas a los
trabajadores-conductores, y por otro lado, el Servicio de Impuestos Internos
ha decidido dictar una Resolución Exenta en virtud de la cual se retiene el
13,75% de las ganancias generadas por dichos trabajadores-conductores.

En este sentido, surge la legitima duda acerca de la
coordinación que existe al interior de la Administración, cuya falta de
rigurosidad ha derivado en el reconocimiento de una actividad -al someterla
a un régimen de emisión de boletas de honorarios por ganancias generadas-
contenido en Resolución dictada por el SII y, a la misma vez, a un sistema
fiscalizador y sancionador a cargo del Ministerio de Transporte y
Telecomunicaciones.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República adoptar
todas las medidas administrativas que sean necesarias para solucionar las
incongruencias y contradicciones en materia de fiscalización y sanción a los
trabajadores-conductores de empresas de aplicación de transporte, durante el
tiempo intermedio hasta la publicación del Reglamento de la ley N° 21.553
en el Diario Oficial.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,
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